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Para cualquier duda o aclaración los contactos en el IFAI son los siguientes:

Soporte técnico:

· Guillermo Palomino, guillermo.palomino@ifai.org.mx
Asistencia legal:

· Mónica Estrada Tanck, monica.estrada@ifai.org.mx
Lineamientos para el uso de este documento.

1. Este documento aplica para todos los usuarios del Sistema de Índices

2. Será informativo, a manera de ayuda para el uso del Sistema mediante el cual las dependencias y entidades podrán registrar, modificar y consultar sus índices de expedientes reservados.
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Información General

La Unidad de Enlace accederá a la aplicación informática con el usuario y contraseña de su titular, usando para estos efectos el mismo certificado que el utilizado para acceder al Sistema de Solicitudes de Información (SISI).

La Unidad de Enlace tiene la opción de habilitar a algunas o a todas las unidades administrativas de la dependencia o entidad a efecto de que las mismas lleven a cabo directamente el llenado del formato electrónico que corresponde a dicha unidad administrativa. Para estos efectos, la Unidad de Enlace ingresará como nombre de usuario el certificado electrónico del titular de la unidad administrativa respectiva (se puede utilizar el mismo de la declaración patrimonial –archivo.cer-) y le asignará  una contraseña. 

Una vez que cada unidad administrativa termine con el llenado del índice, deberá hacerlo del conocimiento (mediante la propia aplicación informática) del Comité de Información, para su aprobación. 

Existe asimismo la posibilidad de que la Unidad de Enlace no habilite a las unidades administrativas para acceder a la aplicación informática, sino que puede requerirles que le envíen sus índices, a efecto de que sea la propia Unidad de Enlace quien lleve a cabo el llenado de los formatos. En este caso, la Unidad de Enlace también deberá llevar a cabo la remisión al Comité de Información, a efecto de contar con el acuse respectivo. 

La unidad administrativa que elabore el índice tendrá la opción de modificarlo cuantas veces sea necesario, antes de remitirlo al Comité de Información. Sin embargo, una vez remitido el índice al Comité, éste no podrá ser modificado sino hasta que el mismo haya sido aprobado por el Comité de Información y remitido al IFAI para su publicidad.

Para efectos del Sistema, la Unidad de Enlace será la que, a través de su acceso, lleve a cabo las modificaciones que le indique el Comité de Información. Lo anterior no podrá llevarse a cabo sino hasta el momento en que la unidad administrativa, o en su caso, la Unidad de Enlace, haya llevado a cabo la remisión al Comité de Información y por tanto, generado el acuse respectivo.

1 Acceso al Sistema

Se tendrá acceso al sistema mediante la liga “Índices de Expedientes Reservados” que el Instituto tendrá disponible en su sitio de Internet http://www.ifai.org.mx
1.1 Acceso y perfiles

Los usuarios deberán registrarse con el certificado y contraseña correspondientes:
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Los perfiles identificados en el Sistema son:

Unidad de Enlace

Unidad Administrativa
Una vez dentro del sistema, a la Unidad de Enlace se presentará un Menú con las siguientes opciones:

Registro de Unidades Administrativas


Habilitación de Unidades Administrativas para el registro de índices


Registro de Índice


Buscar Índice


Remitir al Comité de Información (Acuse)


Remitir al IFAI (Acuse)

Instructivo


Salir (cerrar Sesión)
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A la unidad administrativa se presentará un Menú que contiene únicamente las siguientes opciones:

Registro de Índice


Buscar Índice


Remitir al Comité de Información (Acuse)

Instructivo

Salir (cerrar Sesión)
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2 Registro de Unidades Administrativas

La Unidad de Enlace llenará los datos correspondientes a cada unidad administrativa para generar los catálogos que se desplegarán de manera automática al interior de una dependencia o entidad. La elaboración de este catálogo será obligatoria para la unidad de enlace.

En este módulo se cuenta con tres opciones: Agregar, modificar y eliminar unidades administrativas.
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3 Habilitación de Unidades Administrativas para el registro de índices 

La Unidad de Enlace podrá hacer directamente el llenado de los índices o podrá habilitar a las unidades administrativas de la dependencia o entidad para que éstas puedan acceder a dicho sistema.

En caso de decidir habilitar a las unidades administrativas para el registro del índice, la Unidad de Enlace solicitará al titular de cada unidad administrativa su certificado electrónico (se puede utilizar el mismo de la declaración patrimonial –archivo.cer-). 

Se deberá ingresar el nombre, los apellidos paterno y materno, correo electrónico, asignar una contraseña, así como el archivo.cer correspondiente al certificado electrónico del titular de la unidad administrativa. La unidad administrativa correspondiente se seleccionará del catálogo previamente capturado por la Unidad de Enlace.

En caso de que a varias unidades administrativas corresponda el mismo titular, podrá ingresarse el nombre de dicho titular en todas las unidades administrativas respectivas. Sin embargo, deberá ingresarse un correo electrónico y archivo cer distinto para cada unidad administrativa.
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Una vez que se dé de alta a una unidad administrativa, el sistema le enviará automáticamente un correo electrónico a la cuenta proporcionada por la propia Unidad de Enlace, a efecto de hacer de su conocimiento el usuario y contraseña con los que fue dada de alta. El texto de dicho correo electrónico será:

Asunto: Sistema de Índices

“Usted ha sido habilitado para acceder al Sistema para el registro de Índices de expedientes reservados a que se refiere el artículo 17 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Al efecto, deberá ingresar al sitio de internet www.ifai.org.mx como sigue:

Usuario: _____(archivo.cer)________ y Contraseña: ________. “
4 Registro de Índices

4.1 Registro de Índice (primera parte)
El sistema despliega una pantalla como esta: 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA
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En este campo, aparecerá automáticamente el nombre de la unidad administrativa que esté registrando el índice. 

En caso de que sea la Unidad de Enlace quien registre el índice de todas las unidades administrativas, ésta deberá elegir el nombre de la unidad administrativa respectiva del catálogo que se desplegará para estos efectos.
ATRIBUCIÓN (sección)
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El sistema incluye un listado de atribuciones comunes a todas las dependencias y entidades, el cual aparece de manera automática con las siguientes opciones:

· Asuntos Jurídicos

· Programación, organización y presupuestación

· Recursos humanos

· Recursos financieros

· Recursos materiales y obra pública

· Servicios generales

· Tecnologías y servicios de la información

· Comunicación social

· Control y Auditoria de actividades públicas

· Planeación, información, evaluación y políticas

· Otros 

Para agregar más opciones al catálogo, deberá seleccionarse el botón “Agregar Atribuciones” y llenar el formato, para modificar la descripción de una unidad administrativa el botón de “Agregar Atribuciones” y para eliminar atribuciones que no tienen asociado algún rubro con el botón de “Eliminar Atribuciones”.
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RUBRO TEMÁTICO (serie)
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Un rubro temático corresponde a las series documentales, es decir la materia o asunto específico que deriva del desarrollo de una atribución general de una unidad administrativa.

Para el llenado de rubros temáticos, deberá elegirse una atribución del catálogo y establecer el nombre del rubro temático en el cual se ubican los expedientes respectivos. 

Deberá llenarse un formato por cada rubro temático.

Para agregar más opciones al catálogo, deberá seleccionarse el botón “Agregar Rubros” y para modificar la descripción de un rubro existente deberá seleccionarse el de “Modificar Rubro”, en la primera pantalla hay que seleccionar la unidad administrativa y la atribución al oprimir el botón de 
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 permitirá modificar la descripción.
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La Unidad de Enlace podrá optar por pre-llenar las atribuciones adicionales de acuerdo con las atribuciones propias de la dependencia o entidad, o permitir dicho llenado a las unidades administrativas. Ambos catálogos (atribuciones y rubros temáticos) se irán alimentando con lo que el usuario ingrese.

Las atribuciones se identifican archivísticamente con la sección y los rubros temáticos con la serie.
Para modificar en la primera pantalla se  selecciona la unidad administrativa y la atribución, al oprimir el botón de 
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 aparece una segunda pantalla que permite elegir el atributo a modificar, el cual se modifica en el campo de “Descripción del rubro”.
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EXPEDIENTES 
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Para agregar expedientes deberá seleccionarse el botón de “Agregar Expedientes” y aparecerá una ventana con combos que permiten la captura de rangos numéricos y  alfanuméricos, expedientes individuales, así como anexar archivos que contengan una lista de expedientes.
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Para el llenado del espacio de identificación de expedientes que se encuentran dentro de un rubro temático:

- El sistema permite importar un archivo con extensión txt que contenga únicamente los números o identificación de los expedientes que sean parte del rubro temático. Para que los identificadores del archivo se reconozcan adecuadamente debe haber un identificador por renglón.

- Rangos alfa-numéricos: se encuentran en la pantalla tres campos, en el primero se establecerá todo aquello que se considere un texto que no cambia, puede incluir números y guiones, el segundo campo es para el rango inicial determinado por número y el tercer campo es para el rango final determinado también por un número.  En el ejemplo se agrega de interno01-59 al interno01-71, en caso de desear agregar un expediente alfanumérico individual basta con poner el nombre en el primer espacio de texto; y/o
- Rangos numéricos (en el ejemplo se agregan del 20 al 27). Para expedientes numéricos identificados individualmente deberá establecerse la misma identificación en ambos extremos del rango.

Cada expediente o rango de expedientes se irá agregando a un listado en la parte inferior de la pantalla, los cuales se verán después de el mensaje siguiente.. 
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TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA
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El nombre del titular de la unidad administrativa aparecerá automáticamente, de conformidad con la unidad administrativa respectiva (con base en el registro previo hecho por la Unidad de Enlace).

FUNDAMENTO LEGAL
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El fundamento legal deberá establecer el ordenamiento jurídico, artículo, fracción y párrafo que permita identificar la disposición jurídica que funda la clasificación. Podrá establecerse más de un fundamento legal así como ordenamientos jurídicos diversos a los establecidos en el catálogo.

Cuadro Superior izquierdo, Catálogo de Leyes: seleccionar las opciones que se requieran.

Cuadro Superior derecho, Artículo y Fracción: Indicar el Artículo o fracción al que se esté haciendo mención.

Cuadros Inferiores izquierdo y derecho: en estos aparecerá la ley y el artículo que se hayan seleccionado  en la parte superior, éstos se mostrarán sólo hasta después de dar clic en el botón  
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 elimina el registro seleccionado.

PERIODO DE RESERVA
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En el apartado de periodo de reserva, deberá forzosamente establecerse un número de años, entre 1 y 12. Lo anterior tomando en cuenta que ya no existe la posibilidad de la Reserva por Evento. Aún cuando se trate de supuestos de reserva en que debe llevarse a cabo algún evento para su desclasificación, deberá calcularse al clasificar un número de años aproximado en que podría realizarse dicho evento.
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 al dar clic en este botón se concluye con el proceso de Registro de Índice
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 despeja la información que se insertó en el formato de Registro de Índice.

4.2 Registro de Índice (segunda parte)

Tras registrar el formato anterior podremos observar la siguiente pantalla: 
El sistema en esta pantalla establecerá únicamente la cantidad de expedientes que han sido capturados.
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NOTA: “En esta pantalla puede modificarse la fecha de clasificación de todo el grupo de expedientes registrados. Si se desea modificar la fecha de clasificación de manera individual, deberá terminarse el registro respectivo y posteriormente acceder en el Menú Principal a la opción de “Buscar Índice” para actualizar de manera individual las fechas de clasificación.”
La fecha de clasificación que aparecerá por defecto será aquélla del día en que se esté llevando a cabo el llenado del formato. Sin embargo, también podrán determinarse fechas de clasificación individuales para cada uno de los expedientes, de acuerdo con el procedimiento de clasificación establecido por el artículo 26 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. En esta pantalla puede cambiarse la fecha de clasificación únicamente para todo el grupo de expedientes. Si se desea modificar la fecha de clasificación de manera individual, deberá terminarse el registro respectivo y posteriormente acceder en el Menú Principal a la opción de “Buscar Índice” para actualizar de manera individual las fechas de clasificación. .

Al final de la pantalla se encuentra el botón  
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 , que ejecuta la misma función antes descrita.

4.3 Registro de Índice (tercera parte)

Una vez capturada la información, se desplegará una pantalla informativa de la información insertada: 
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En dicha pantalla se incluirá la fecha de desclasificación respectiva, calculada por el propio sistema, de conformidad con la fecha de clasificación establecida y su periodo de reserva. Si posteriormente se modifican las fechas de clasificación de manera individual (según se explicó en el punto 5.2 anterior), las fechas de desclasificación serán modificadas por el propio sistema.

Para concluir, dar clic en 
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.  Los datos capturados se almacenan en la base de datos. Esta opción regresa al menú Principal.

Búsqueda de Índices 
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Desde el menú principal, se podrá seleccionar la opción Buscar Índice, la cual despliega los criterios de Búsqueda a seleccionar:
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Se podrán seleccionar entre los siguientes criterios de Búsqueda:

· Dependencia

· Unidad Administrativa 

· Atribución

· Rubro Temático

· Expedientes

-     Fecha de clasificación

· Fundamento Legal

· Periodo de Reserva

· Fecha de desclasificación

· DESPLIEGUE DE RESULTADOS DE LA BÚSQUEDA
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La pantalla presenta los registros que cumplieron con la condición de búsqueda, el usuario puede seleccionar el identificador de expediente para obtener el detalle del mismo.

Al hacer clic en el identificador del expediente, el sistema despliega la ficha de información del mismo:
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También cuenta con las opciones para Actualizar 
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  y  Eliminar 
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 tanto de manera individual como en grupo. La actualización o eliminación en grupo repercutirá en todos los expedientes incluidos dentro de un rubro temático.

Actualizar

El sistema presenta el formato de actualización del Índice para que se modifiquen los campos que se deseen. 
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· Actualizaciones Semestrales.

Para efecto de las actualizaciones semestrales, se seguirá el procedimiento siguiente:

· La Unidad de Enlace tendrá la opción de llevar a cabo directamente la actualización del índice aprobado por el Comité de Información el semestre anterior, o permitir que lo hagan las unidades administrativas a quienes haya habilitado anteriormente.  Podrá accederse al índice aprobado por el Comité el semestre anterior durante todo el siguiente semestre, a efecto de ir actualizando el índice durante dicho periodo.

· El mencionado índice actualizado deberá ser remitido al Comité de Información por las unidades administrativas, o por la propia Unidad de Enlace, según sea el caso, únicamente durante los primeros diez días hábiles de enero y julio de cada año. 

· Las actualizaciones podrán incluir:

a) Establecimiento de nuevos rubros temáticos de expedientes reservados.

b) Agregar expedientes a los rubros temáticos ya existentes.

c) Ampliación del periodo de reserva de expedientes clasificados como reservados. En este caso deberá establecerse la fecha a partir de la cual corre la ampliación y el número de años respectivo. El sistema calculará automáticamente, con base en lo anterior, la nueva fecha de desclasificación.

d) Desclasificación de expedientes. Para estos efectos, deberá modificarse la fecha de desclasificación previamente establecida por el sistema e ingresar la fecha efectiva de desclasificación, así como el sujeto que desclasifica (titular de la unidad administrativa respectiva, Comité de Información o IFAI).

Eliminar 

Al elegir esta opción, el sistema presentará la ficha del Expediente para verificar que ese es el registro que se desea eliminar.

El sistema enviará un mensaje para verificar que el expediente será eliminado. Elegir la opción deseada.
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5 Remisión al Comité de Información
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Una vez que la unidad administrativa, o la Unidad de Enlace en su caso, termine de llenar el índice correspondiente, deberá remitirlo al Comité de Información, y la aplicación generará un acuse a efecto de contar con un documento que establezca la fecha en que fue hecha la remisión.

La unidad administrativa que elabore el índice tendrá la opción de modificarlo cuantas veces sea necesario, antes de remitirlo al Comité de Información. Sin embargo, una vez remitido el índice al Comité, éste no podrá ser modificado sino hasta que el mismo haya sido aprobado por el Comité de Información y remitido al IFAI para su publicidad.

Para efectos del Sistema, la Unidad de Enlace será la que, a través de su acceso, lleve a cabo las modificaciones que le indique el Comité de Información. Lo anterior no podrá llevarse a cabo sino hasta el momento en que la unidad administrativa, o en su caso, la Unidad de Enlace, haya llevado a cabo la remisión al Comité de Información y por tanto, generado el acuse respectivo.
Al dar clic en Remitir al Comité de Información (Acuse), el sistema mostrará un aviso al usuario antes de generar el acuse:
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Posteriormente se generará el acuse informando sobre la captura del Índice correspondiente.
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6 Remisión al IFAI

Aprobación por el Comité de Información

Una vez que el Comité de Información haya aprobado el índice de toda la dependencia o entidad, la Unidad de Enlace tendrá la responsabilidad de remitirlo al IFAI, y recibirá un acuse. Dicho índice remitido tendrá el carácter de público.

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos únicamente tendrá acceso al índice aprobado por el Comité, al igual que los particulares.

Si el IFAI realiza comentarios a algún índice, lo hará vía oficio, sin alterar el índice remitido por cada dependencia o entidad.
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Al dar clic en Remitir al IFAI (Acuse), el sistema manda el siguiente mensaje:
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A partir de la aprobación y remisión al IFAI, las dependencias y entidades contarán con cinco días hábiles para establecer en su sitio de Internet un vínculo al mencionado índice.

El acuse correspondiente incluirá la siguiente información:

[image: image46.png]Dependencia o Entidad
(ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE PREVENCION Y READAPTACION
SOCIAL

1 ndice ha sdo envisdo s instuto Feders de Aceeso 3 nformseién Flblcs son

212 ce snra de 2004
dias nabiles para estabi
5 73 org mwo2IFA

indice 2n e ifo ce intemet de su depane

BusesrtBazeid=2e

istems_d_indoes7or

Acuse de Registro de indice

prersry gy | pe e ey
Rabro Temitico

Uidaa | [0A
Admisisrativa

Periodoge | [FAB:

Reserva
Fundaments CEDDIENTOS PEvALES
Lesal
Expediente: Fechade Fenade
Clificacin Declificacién
e | [ ety )
B e | [ emonts B
e | [ emonits i
e | [ ety i
e | [ ot B
e | [ ot B

|Gt |[ Bemmn | 0%




Para cualquier duda o aclaración los contactos en el IFAI son los siguientes:

Soporte técnico:

· Guillermo Palomino, guillermo.palomino@ifai.org.mx
Asistencia legal:

· Mónica Estrada Tanck, monica.estrada@ifai.org.mx 
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